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EL COWCWO DELIBEWAYTE

OE LA CIVOAD DE rOSHVAIA

SANCIOYA COW TVERZA DE

OUEVANZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos los Decretos Municipales N.°

27/2023 y 224/2023, que corren adjuntos a la presente como Anexos I y II, mediante

los cuales se aprueban -ad referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio

Específico y su adenda respectivamente, registrados bajo los N.° 18056 y 18336,

suscriptos entre la Municipalidad de Ushuaia y la Dirección Nacional de Vialidad, con

el objeto de brindar -el Ente Nacional a la Municipalidad de Ushuaia- asistencia

financiera a los fines de proceder a la ejecución de la obra: "Repavimentación de la

avenida Héroes de Malvinas y Acceso a la ciudad de Ushuaia".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Depártamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincla de Tierra deI Fuego,
Antártida e Islas del Allantico Sur

•	 Septiblica Argentina
MunicIpalidad de Ushuaia
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-

"Las Islas Malvinos, Guorgios y Sandwjch dol Sur, Son y Seran

COPIA

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

USHUAIA, 0 3 E1E 2073

VISTO el Convenio Especifico registrado bajo N° 18056, del registro de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO:

Que la gestión política del Departamento Ejecutivo Municipal tiene como premisa la
búsqueda y concreción de obras para todos los vecinos y las vecinas de ciudad.

Que en fecha siete (7) de abril de 2022, la Municipalidad de Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y la Dirección de Vialidad Nacional suscribieron un

Acta Acuerdo en la que se establecieron las condiciones generales para la ejecución de la obra:
"Re pavimentación de Av. Héroes de Malvinas y Acceso a la Ciudad de Ushuaia", y entre ellas, que
procederán a la suscripción de un convenio especifico para la ejecución de la obra.

Que el mismo fue suscripto en fecha veintinueve (29) de diciembre de 2022, bajo la
identificación CONVE-2022- 1401 56288-APN-DNV-I/MOP , entre la Municipalidad de Ushuaia
representada por el suscripto, y la Dirección Nacional de Vialidad, representada por su
Administrador General Sr. Gustavo Héctor ARREETA, DNI N C 23.181.599, con domicilio Julio A.
Roca N C 738, CABA, con el objeto de brindar el Ente Nacional a la Municipalidad de Ushuaia,

asistencia financiera a los fines de proceder a la ejecución de la obra antes mencionada por la

suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL
SETECIENTOS VEINTISIETE CON CERO CENTAVOS ($ 270.419.727,(10).

Que corre anexada y forma parte del presente decreto, copia autenticada del Convenio
Especifico suscripto en fecha veintinueve (29) de diciembre de 2022 y registrado bajo NI C 18056 del
registro de esta Municipalidad, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 21) de la Carta Orgánica Municipal de la
Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTiCULO 1°.- Aprobar "Ad- referéndum del Concejo Deliberante ", el Convenio Especifico

suscripto en fecha veintinueve (29) de diciembre de 2022, entro la Municipalidad de Ushuaia

representada por el suscriptc, y la Dirección Nacional de Vialidad, representada por su
Adminift:a—d-"O' General Sr. Gustavo Héctor ARRIETA, DNI N° 23,181.599, registrado bajo en N"

Tec.
Jefe Dpto. Protocolización d D c. Mm.

Subdir. Dpcho Gral.- aLyT.
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Provincia de Tierra del Fuego.
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República ArgentinaM unicIpalidad de Ushuaia

//.2.

18056, con el objeto de brindar el Ente Nacional a la M unicipalidad de Ushuaia, asistenciafinanciera a los fines de proceder a fa ejecución de la obra: " Repavimentación de Av. Héroes de
Malvinas y Acceso a la Ciudad de Ushuaia" Ello, por las razones ex p uestas en el exerdioA

RTICULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para sup ublicación. Cumplido, archivar.
DECRETO M UNICIPAL N°	 2 7	 /2023.- 
1.<-5
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Visto

Que se encuentra dentro de las funciones y misiones del Organismc, corisolider
una Vialidad Nacional que planifique globalmente sobre trados, obras yop

eraciones en a Red Troncal Nacional y ejecute las Políticas Nacionales en
materia de obras y servicios viales, e jerciendo la p ropiedad y j urisdicción totalsobre la Red Troncal Vial Nacional; y

Considerando

	 Que en fecha 7 de abril de 2022 la M unicipalidad de Ushuaia y la Dirección
Nacional de Vialidad suscribieron un Acta Acuerdo en la que se estabiecieron lascondiciones generales para la ejecución de la Obra "REPAV IMENTACION DEHEROES DE MALVINAS Y ACCESO A LA CIUDAD DE USHLIAIA"; 

n,/

	  Que en la clausula segunda se estableció que las partes opodunamentep rocederán a 
la suscripción de un convenio específico para la ejecucion cJo a Obraen trato: y

Que se encuentra dentro de las facultades propias de la ,'j\dminisi:;•ación
General tomar decisiones que redunden en beneficio del sien Cornún;

Por ello;

DR:EGCleDNI l'1/4.1A.C5ONAI DE ',18ALPDP,D -en adelante VIAUDADNACIONAL- , con domicilio en j ulio A. Roca N' 738; Ciudad Autonorra de Eunn p sAires, rep resentada en esie acto por su Administrador General, Sr.
porla OlO , MUNIC5PAILIDAD	 --e n zDelenic t1:1
con domicillo en la calle Arturo Coronado N' 486, Giudacl de Ushutaie.

1F-2035-1302530-A3'I.Z.1
CONVli-21)22- I ¿1.01562-A1'1\1-13NVfilvIOP

Página 1 dc 21
Página I (1,221

Jefe Dpto. Protocolización	 oc. Adm.
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Provincia de Tierra del Fuego, Antertida e Islas del A tlántico Sur, representb porin
tendente, Sr. Walter VUOTO, en adelante denorninadas 

conjuntamente LAS
PARTES, acuerdan celebrar el presente:

5;:OiqVENip

CP ,:StUSUILA PRIMERA (Objetc): VIALIDAD NACION.AL se comprometo aEL M UNICIPIO a p
roceder a la ejecución de la Obra "REPAVIMENT,c,a0NDI

.AV. HEROES DE IVIALVINAS Y ACCESO A LA CIUDAD DE USHIJAIA RUTp,
I\IACIONAL N S; TRAMO: EMP. R.N. 24C..1 U SHUAIA: SEOCION: KM.3.04 -12 -KM 3.055,19; PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DELAT

LÁNTICO SUR", con un monto de basta PESOS DOSC/ENTOS 
sErEwr.¿=.IMILLONES CUATROCIENTOS DI ECINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISIETEPESOS CON 00/100 (5 270.419 .727,00), valores referidos al mes de octubre de2022.

Resoecto al monto consignado, EL rvIUNICIPIO afirma que el rnisrnocorresponde con valores de mercadd.

Para el caso de que la obra sea adjudicada por un monto menor al 
as ableciclo enesta Cláusula, VIALIDAD NACIONAL se limitara a finenciar el monto deadjudicación.

Se deja constancie que VIALIDAD NACIONAL aportara en concepto de
redeter

mineciones de precios para le Obra del presente 
C ONVENIO h al:Stamonto máximo que resulte de le a clicación del Decreto Nacional N "65.:)1/18.--- -----

CIÁLISULA SEGUNDA (Esteadio y Proyecto):
del p resente Convenio, EL M UNICIPIO elaboró
el cual obtuvo la conformidad técnica por parte

A Ios • fectos de la

el Proyecto Basico cl' la Obra VIal,
cI VIALIDAD NACIONAL, a iraves
iI7-2022-13u23WS -APN -1 :;!:.11C.I'll.DNI VCONv E-2022- I .1 0 1 56281i-A	 VIim 01'

P4ina 2 de 21
2 cic 21

iefe Opto. Pro ocohzación e Opc. Mm.
Subdir. Dpcho Gral. S.L t
Municipandad de Ushu a

1 IS IsIas	
ScUldMirb de/ Sur, f011 .frOj/1•

Ordenanza Numero: 6160
5/31



Concejo Deriberante
de la Ciudad rUshuaia

-

NALCOPIA F

Ir•-2022- 3021.'1 3081'.: : -.4 PN-1 .2. I: I lel'1-1-.):mvCONVP, -2O22- 149I.51")25S-A l'h:-1)NVI/N/101'

Página 3 dc.: 2!
Página 3 de

Tec. ANsui

Jefe Opto. Protocolización e!: Doc. Adm.
Subdir. Dpcho Gral. - .L y T.
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO 1.

ORDENANZA MLINIC1PtL rr o o
doNvEmn

	

.• .<:,:... 1... • . : 1	 ..	 •• - •-•-' •	 - • - --11	 !1,:\ j o i'..L N '• ....».:19__9_..q.,!.1:•,.. •,41._...
.. n	 •,.., ,-..,1-,';,..4.2-c I.,

i: j.'  9 1.:Ihrr ...ii.•
....'..).-....'il'._'....._... .:..._ _1

•Ja,,,,,,,,,....,h..n..uar,..,1.1/:..,,,
I n.,.. maría t

uitatut Y.CriC ViA

i
1 j

	

i•,.	
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del 24" Distrito Tierra del Fuego. El diseño y la elaboración del Proyecto Eieculivoestará íntec ramente a cargo dei MUNICIPIO.

CLAUSIULA TERCERA (EsImdio de iftnpacto ArnWerví:a5 
Aprobacíones onmaterla., ti 5c2ráulbca y de energía• • EL MUNI CIPIO tendrá a su carpo lasaprobaciones correspondientes , y eventuales renovaciones , del órgano provincieIrector en materia hidráulica, en caso de conesponder. Por su pariys , y también parael caso de corres p

onder, EL MUNICIPIO deberá contar con Ias no objecionesobre los Proyectos Ejecutivos, de Em presas de Energía y cJcAguas cuyasinstalaciones p
udie.ran ser afectadas por la ejecución de las obras. EL 

MUNICIPIOrealizará el Estudio de Impacto Arnbiental de acuerdo a la Lepislación 
Nacionalvioente, así como la obtencion de la Declaración de impacto Ai yp L. i viO ysucesivas ren

ovaciones en ei ámbito provincial. Tambien realizará el Plar deManejo Am biental de lo obra.

CLAUSULA CUARTA ((OnFornación EconómIca deD Pro3r ec.;:3,1: En ceso decorre sponder, EL MUNICIPIO cumplimentará los requisitos para la presentaciou dela información econórnica del pr
oyecto de la Obra --conforime Resolución HESOL-

2021-1-APN-SEPIPYPPP*JCM y Disoosición 01-2022-1 -APN-DNIPIGM de
Dirección N

acional de Inversion Pública, O la que en el futuro a 
modiíique or

eemplace- a fin de VIALIDAD NACIONAL solicite el pertinente. Iníbrme 7ócnicc deCali ficación ante la Dirección N
acional de Inversión Pública, dejando asentado quodicho informe Técnico es condición n ecesaria para la suscripción del oontrato delocación de obra, liberándose EL M UNICIP10 de dicho cornprorniso una vez

	

ernWdo el mentado	
______

Las Is/as Malvinas, GeoJgias ,Yandmich del Szas swiy serán Argentinas

Ministerio def, •	 Obres Pú1)l1c.z.)5
JArgen Lin ul
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QUENT• (Doc:Jmery;:at:-.1ón tAeme .do e Lictec5.527!):
responsa)le. de la clocumentación 

n ecesarin par2 Ilernadon licF¿a.ción pública ,'caies como pliegos de 
condiciones y especificaciones tecnicas 

parti ,::ulares ,cómoutos métricos y presupuesto.

En virtud de traterse de traza sobre jurisdicción 
nacional, la documentación tecnicerelativa a los Pliegos 

Licitatorios y a cuestiones arnbientales deberá ester
encuadrada en la n ormative nacional vigente en la rnateria.
EL M UNiCIPIO decfare que, e os efecos de 

Ic.:1contratación de l obre, se n7..elizeráproceso licitatorio en el marco de la 
normativa vigente en 

MOLSFin s'.1econtratáciones de obra pública, 
a segurando la razonabilidad del p roy ,.: .cto yeficiencia de la cO ntratación para curnolir con el interes público 

comprometido y elresultado esoerado, 
garantizando la promoción de l con currencia de in teresados yde la competencia entre oferentes , l tran sparencia de los 

procedirnienios , lap ublicidad y difusión de las 
actuaciones, le responsabilidad de los agentes yfun c i onarios públicos que autoricen, a

p rueben o gestionen las con t rataciones , yigualdad de tratamiento para in teresados y oferentes, declarando ademAs que elprecio que se a djudique será razonable y de mercado.

EL IVIUNICIPtO declara que es responsable exclusiva ante eventuales. 
reclamos,oonse •

ue.ncias y/o electos derivados cle la documentación 
confeccionz:Ida l'tera elIlarnado a lici

tación, así como tembien del proceso licitatorio en su con]unto,

respecto. 	
quedando VIALIDAD NACIONL

A exenta de todo tipo de responsábilidad

_

SE(17j. tt P liegos de Ob7e): EL pondrá 
disposición delos ffi.

erentes los pliegos de obra del ilamado a licitación en forrnz
,r g ratuite yaccesibles desde la web. 

Asimismo, y con el objetivo de 
fomentar la mayorcon currencia de o ferentes, EL MU

NICIPIO declara que no será fijado un velor ai
trz-202n-13028308	 PN-R R rcpitpN

562»;-A 1 , N-1)N vilmop

de 21

Nuirul de

COPIA Fl
IAN

Jefe Dpto. Protocolización e Doc. Mm.

Subdir. Dpcho Gral. S.LyT.

Municipalidad de Ushuaia
Las Is/as Makinas, Gew jyas ,S'andmich del 	 ro//y serán Awn/ina•

AL
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Cancejo Deliberan te
de ra Ciudad d rushuaia

Pliego como requisito para •.Ids, las ofertas sean consIderadas 
admisibles,e.excepción de los 

sup uestos en los que, El c riterio de EL MU MCiPIO y "Ja;o suexclusiva responsabilidad, se considera conveniente 
asignarle valor a los mismos,

en tal caso EL MUNICIPIO, declz:ra que ha dado estricto 
cumplimiento a lanormativa vigente en la materia, 

específicamente en lo referido a la ju stificacion yfundam

entación del costo que se fije. Ante este 
s u p uesto VIAUDAD NACIONAL

quedará eximida de cualquier consecuencia emerg(..mte
, por ser una decisiónin

herente al Proceso de Selección y ajene al ámbito de c.ompetencie
	 ViALIDADN

AClONAL en el marco del presente Convenio.

Las co

nsultas a los Pliegos podrán hacerse durante el plazo fij.ado por la
reolamentación v igente, en pos de la 

tra nsparencia e igualdad de 
condiciones delos oferentes en materia de obra pública. 	

CLALPSULA SEIPTlfdA (Procesc 
Liolaltorjo: La licitación deberá Ileverse cabo

por el monto ecordado en la clausula primera del oresente 
a ct.nEerde.En cósoque el monto de obra supere lo 

acordado, EL M UNCIPIO previo a adjucilw:r
misma, deberá elevar la. dccumentación respaldatoria 

corres ponclionie al ITYstricJurisdiccional de VIALlO.AD 
NACIONAL a los fines de que esie	 anelice yeventualmente recomiende la convalidacion del mayor monto de 

financiecion yrequiera la nstru mentación cle la adenda 
respectiva, elevando 

postario)-mente loactuado a las áreas técnicas de VIALIDAD 
NACIONAL a tal efecto

OLALI SUL.12, OCTAVA (Gases . Jráura;‹,:es
EL M UN/CIPIO i s iene a su cargo todos los gastos quo demande

confeccion de docu mentación y tramites licitatorios. En (:;azo de msultern ecesario proceder a ia liberacion de la traza y/o 
expropiaciones , tales syámitesSIN respectivos pagos estarán a cargo de VlALIDAD 

NACIONAL por t.:_rtamE.
rep,,:imv

CoNvi,-2022-i41)1f:62w,s-A P4-D>ivol,101>

2 ;
Páginzi 5 de 21
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

une R ,
ita Nacional, En tal caso, EL MUNICIPIO realirrarále confacción de los

planos de mensuras y otros tramites que pudieran 
corresponder anie losOrganismo Provinciales. 	  -----

NOVEN,...:,Inuenta 5an: EL M UNICIPIO doberá abrir ,Jrie cl.lentobancaria especial —conforme lo p rescripto por el Artículo 0' clel REGLA,MEHP.:TOG I= NERAL. DFL MIN ISTERIO DF OBRAS P ÚBLiCAS PARA LA R ENDICIÓI\l DE
CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS,MU NECIRIOS Y/U OTROS ENTE.S (A p robado corno Anexo 3 al Artícul)	 deRESOL.-2020-19-APN-MOP del 31 de marzo de 2020, modifictElie por
RESOL-2021-292-APN-MOR del 13 de septiembre do 2021 y 

FZESQL -2021 -J;30-
APN-IVIOP del 13 de octubre cle 2021)- que será exclusivamente utilizada para el
rn o y inliento de lOs fondos que Sean utilizadOS para la obra e i rribrmará u VIALIDAD
NACIONAL -Gerencia Ejecutiva de Ad ministración y	 los datas demisma.

DECIMA(O(.3715jaciorgas de br Provincia): EL. MUNICIP10 adem)::;-; de
tener a su cargo re ejecución de los procesos li citatorios, es res conseblecbu pon yr
ecepcion de los trabajos encomendados asumiendo en forma prinorpai y a>clusiva

ia respo
nsabilidad del caso, en su calidad de "Comitento". 	

CL:t.:EUSULA DÉCI3VI0	 (linspeoci,5n	 SupervIsión	 Ceri.d'Icacidqn;:VIALIDAD NACIONAL, por i ntermedio del 24" Distrito Tierra del Fuego, Ilevara
cabo la inspección de los trabajos, fojas de medición, confección	 !GScertificados, recepciones p rovisoria y definitivn, enviondo dich:71

MUNICIPIO.

e	 a ia G. JLIÁN
Jefe Dpto. Protocolización Je Doc. Adm.

Subdir. Dpcho Gral. S.LyT.
Las Islas Makinas, Geolzias Sandivich del Sur, son y serán Alyea/indr 	 Municipalidad de Ushuaia
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EL MUNICIPIO debera remitir la cartificación aprobnda, 
P VIALSDAD NACIONAL

dentro de los cinco (5) días habiles posteriores a la recepción de I;at misma, caso
contrario VIALIDAD NACIONAL estará facultada para retrasar la t ransferencie do
fondos a EL MUNICIPIO, en Ia misma cantidad de dias del retraso producido, sin
erogar in demnización alguna, haciendose responsable EL IVIUMCl;D IO C•10 la mora
corres pondiente. La documentación mencionada como así también su

deberá hallarse avalada por el Funcionario Provincial del érea a cuyo cargo se

encontrare la ejecución física de la obra, como así también por el responsablc

contable o del área de tesorería que aprobó el pago o la ampresa contratiste.

Identico proceder se hara con los Certificados de Pecepciones ;"rovisorie
Definitiva.

Con cada certificado de obra so deberá rernitir el plan de táreas actualizado y la

curva de inversión ajustada, si es que los mismos fueron alterados respecto de los
plazos originalmente previstos.

ci_AusuLA DiCiijjIO sEGuHD,o,	 de obra Co;,:;:p
Para convalidar los avences de obra corrira la oresentación

ciebera elevar una memoria técnica que contenga una descr
realizadas, así como imégenes fílmicasnotográficas validadas
cargo de la inspección de obra, y toda otra documentación
solicite ál Inspeclor designado por VIALIDAD NAC/ONAL.

de cortiticados, se

ipción de las tareas
por el prefosional a

que oportunamente

CLAUSUILA IDÉCltiE0 TIERC:ERA {Aval Ce•rtinackl.rr): La documentación
i ndividualizada en la cláusula que antecede, como así también su boberá

hallarse avalada por el Funcionario Provincial del área a cuyo cargo z;z: enconirare
ejecución física de la obra, como así también por el resoonsable conteble o

ára de tesoreria que aprobr.5 el pago a la ernonasa contratista. Idéntico proceder se
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hará con los C erffiCedes de Recepciones Provsoria y Definitiva. Con c¿:!da
certificado de obra se deberá remitir el plan de tareas actualizado Y 

la curva deinversión ajustada, si es que los mismos -iberon allcrados respecto de les pla2:os

	

originalmente previstos. 	  
' 	

DÉC111110	
mol•:;:oscia oor:11-?Icados.: ViALIDADNACIONAL, quien insp eccionará Ias tareas, o epositará a	 ei montocorresp

ondiente a cada cartificado einitido dentro de los sesenta (60) díasda que
EL iVILJNICIP/O pr

esente al 24 Distrito Tierra del ledo de VIALIDAD i\IACIONAl.
los certificados aprobacos 	

CLÁUSULA DECIUIO LTs(PresentecIón
	

Rend5c5. 5': deCr.rory¿:z-zs'y: EL MU NICIPiO deberá presentar los cartificado d *2: obra apr ot)ado&', onlormato papel en el Distrito de Tiorra del Fuego VIALIDAD 
NACIONAL, qt.iienverii'icaraa documeraación pr

esentada a los efoctos de ocr curso al irámite depago m
ediante el PROCEDIMIENTO DIGITAL DE 

CERTI FICACION DE OBRA,ap
robado por Disposición conjunta DISFC-2020-1-APN-DN~OF de leGerencia

Ejecutiva de Admin istración , la Gerencia Ejecutiva de Proyectos y Obras	 laGerencia Ej
ecutiva de Reciones de VIALIDAD NACIONA!...

El ceriificado de obra debera ser presentado 
Inensuolmenia , aún en el coso que!a obi-a no hubiera registrado avance. A

simismo, cada CeriiíricaO0 deberS: ebieracompañado de 
la correspondiente Rendición de Cuentas del monto t

ransterido enel certificado antenor, s Uscrípto por el resp onsable del Servicio Adn-linisuativoFinanciero receptor (o su equivalenle) de EL IVIUNICIPIOdo conformidad con ei"REGLAMENTO G P NERAL DEL MI
NISTERIO DE. ORRAS PÚBLICAS PARA LARE NDICIÓN DE C LI ENTAS DE FONDOS PRESUP UES'EAR:OSA PROViNCIAS, M UNICIPIOS Y/LJ OTROS ENTES'', a p robado corno Ancp-:o 1 ai
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Articulo 1 0 de a R I= SO I -90 20-1 Q-APN-MOP del 31 rir' mar=o d 4, 2020, modificade
por Resolución RESO L-2021-292-,NPN-MOP del 13 de septiembre de 2021 y
RE SOL-2021-330-APN-M0P del	 de octubro de 2021 que forma parte del
presente como ANEXO I.

Previo al pago de cada certificado de obra, el mismo deberá estar cargado por el

Distrilo Jurisdiccional de VlALIDAD NACIONAL en el Sistema SIGO, ello como

condición necesaria a los fines de la materialización de la transferencia Oel i-nonto
del mismo. 	

CLAUSULA DÉ-ClMO SEXTP. (Reradic.515a de	 úJfcir-de 4.19SOMLX.I'S;;: Un
vez finalizada la ejecución de l obra y dentro de los treinta (30)	 deyde
feche de p resentación del último certificado, se debera realizz .zr le Ftendición de
CuentaS corresponcliente al último desembolso. Transcurrido dicho pla7c, en caso

de no haberse efectuado :a rendición respecti ya, le misma se considerar¿
inournolida, siendo aplicablo io prescripto on los Artícu los 12 y del

REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIC DE OBRAS PÚBLICAS PARA LA
RENDiCIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PR ESUPUESTARZOS TRP.NSFU::IDOS
A PROVNCIAS, MUNICIPIOS Y,1,1 OTROS ENTES poro Ins
incumplimiento del proceso d .a rendición de cuentas.-

CILÁUSULA EDÉ.C7 -.1M0 SÉPTl'IMA Vacunnpthvaiente FZeric11.t.:ir..55-1 Se

deja constancia que, en caso de no darse cumplimiento en tiempo y Forma al

proceso de Rendición de Cuentas conzsoondiente, Ios montes ti . ansieridoy. no
rendidos deberan ser reinirepreclos VIAUDAD NAcioRIAL A	 vr-z qua.	 sc
efectuará posterior deser-nbo!so de uago de certificado siguiente 	 tanto
MUNICIPIO efectué Renclición de Cuentas del cerliflcado anterior, a bien

IF-202.2- n :302830::;1-.-:\
CONVE-2922-:lo1562Hm-API:-i-.):\IviiNtiOP
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DÉCEPilo OCTAW\ (Piazo	 ,a5pre:El PJzc. estipuiado	 15realiz.ación de la Obra es de cuetro (4) meses. contedos e pe rl i r de l Tech a deq.1-\Cde inicio de la rnisma. En co nsecuencia, EL MUNICiPIO debera acompahar ies
Adtas de Replanteo de inicio cia la obre en la que const ,a la Ibcha cierla de inicio,
corno así también, una vez finalizada, el Acta en la que conste la recepciún
definitiva y provisoria de la obra. 	

CL.:. : 1
USULA DECnfjo NOVENA .(ResponsabílIcIed I): El presente acuerdo ..nnoula

a VIALIDAD NACIONAL de forma direcia y exclusiva con EL MUNICIPIO.
tanto, esta 1.3itirna en su caracter de Comitente, asume la responzltabilidad cyzciusive
de todos los efectos que resuften de las tareas inherentes a la consírucción de 1:1
obra. Asimismo, en caso de reclamos administrativos y/o judiciales por parle
quien resulte contratista para la obra objeto del presente, El MUNICH :10 cleber:asurnir la eventual re sponsabilidad del caso.-

CLÁLISUL...z!...VIGÉSIMA	 y Con ..,--;erva;ciónalo la obra):
EL M UNICIPIO, en su calidad de C omitente, sera responsable del mantenin-lierri.o yconservación de la obra, durante el plazo de ejecución y garantía. 	

VUGÉ.:.SUMO Pi LVEo, (Rer:::al-cirnícnto/RacIrn.:oa): 	 VIAL.ILE\DNAC!CNAL resultare obligada	 responder por CLiíaI Ci uis1r clase cta recl rnc.,
enliii gestión de EL MUNlCi p lO en los tSrminos ds este contisto y

IF-2022-13021.1301;:::-APN-1:R11(21';;Dr4V
coNvE-20z2..jour

o cie	 I
n.:112.in:..1	 I
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pIiegos pertinentes, esta le resarcirf íntegrarnente en un plazo dc novenlz. (90)
días corridos. 	

C IALISULA VIGÉSWO SEGUNDA. ( Res000sab5licl)- .i II): FL
a su exclusivo carqo la responsabilidad civil y/o todo tipo de in de:rnnizaci(Jr1 c.jue
pudiere surgir durante la rcalización de las taroas encornendadas por Oaños
producidos en las personas y cosas de VIALIDAD NACIONAL o do terceros,
causados con mativo de su propia responsabilidad y/o cia sus de pendientes y/o por

s cosas de que se sirve, asimismo VIALIDAD NACIONAL quedará exento de toda
responsabilidad consecuencia de case fortuito o fuerza rnayor, confonwn 1 2r, ! ! '¿. 2''
A) de la Ley de Responsabilidad del Estado (Ley N26.9‘14) y arts, 7C34 !! ! !•765 del
C.0 y C. 	

	

)/IGÉSH111)	 Oligancia fdel cor	 vir cnola del
presente Convenio concluir¿! con finalización de la obro. de acuerdo 	 en
condiciones establecidas en ol Pliego vigente, conforme e obra.

CLAusuu.,
,, vEG:fEsiMO k'Perecolonaunientd,): Las partes obliqan a

oestionar el perfeocionamiento legal del presente convenic, quedando a oargo de
cada Organismo lo pertinente a su jurisdicción.

CÍJdJ S IJL.A',(íGE:ESIMO 4:!!1.5N"t-A (Car:: ,,r! de Obra): Con ci Acte de :=:Oplanteo
(IniCio de Obra) EL MUNiCIPIO se cornpromete a realizar y omplazar ci cartel de

obra", conforme of Ane;co fl que forma parte del presenIe Convenic. Tbrnbirn

deberá colocar lo totalidad del señalamiento transitorio duranIc la eiacuci:5n de ie

CoNvy....:!.02•2.- 141) Ifsr;!!.-,.\

i
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obra. Asimismo. en toda di sión pública de le obre,	 deberá inellcar queV1ALiDAD i\IACI ONAL .l'orma parie integrants de la ejecución de a misma.

2-E2(7.7=, {ModIficaoloneGl.árrfin,:::s
los ajustes, cambios o alteraciones de las pautas del p reserrte Convenio
que puedan dar lugar a rn odificaciones de los terminos ce ntrackwdesei i origen,seren consensuados con VlALIDAD NACIONAL como requisito previ0
contractuales a implementan 	

S1.1 LA 
v Co ) : Pa ra f;-)dosceeibctos judiciales yi e ext rajudiciales derivados del prosente Convenio, ns1.1artes

constituyen domicilio legal según lo expuesto en el encabezarniento del p reserno
donie. serán válidas todas las notificaciones. Acuerden asimismo el sometimientode cualquier controversia que se genere con relación al presente acuerdo
competencía jurisdiccional de los Tribunales Federales de la Ciuded Autánorria
Su enosAires, renunciando exp resamenie e oualquier otro fuero o jurisdioción que
pudiera resultar competente. 	

En pruebe de conformidad, se firman tres (3) ejernpiares de Liii mismo tenor,	 unso l o e focto, en liii Ciudad de 	 el dia	 del
......... del año dos mil veintidOs. (2022).

•
'S••

•••

•

!:302:•C;(:);:-;.'n •-••••\ UNI-N. 1:11	 vCONyri..207.2. - 110

•

12

1 = ftl.;ine 22 de 2i
Pá Ljim 12 de 2 I
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REGLAMENTO GENERALDOEL IP.UNIISTERK) DE OiBRT-‘,S PÚZL1CAS AREN.: DICÍÓN DE C.: UFS\ITAS DE . FONDOS PRESUPUESTAIRíOS
P.PROVUNC9AS,	 Yie..70TROS Elss.flTES

(Aprobado como Anexo al Aríículo 1" de la RESOL -2020-19-APN-MOP dei 31 de
rnarzo de 2020, modificado por Resolución RESOL - 2 021-292-APN-MOP del 13 deserytiembre de 2021 y RESOL - 2021-330-APN-MCP del 13 de ouíudre de 2021 j

ARTÍCULO 1°.- El presente reglamento será de ablicación C todos los conveniwd
que suscridan las distintas Secretarías y Sudsecretarías de! MlNISTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS y sus depen dencias, en ios que exieta una transferenci¿
fondos públicos CLIE), en co n secuencia, reduieren un medanismo do dendición decuentas 2 los fines de controlar la adocuación dol destine de dicnos rondos
previsto en el acuerdo respectivo.

Las Unidades Ejecutoras de Prograrnas que tengan a su cargo ejecutar progrdz!mw
y proyectos financiados por organisrnos internacionalee, on materias
competencia del M lNKSTERIO OBRAS PÚBLICAS, deberán observar las
d isposiciones del presente R eglamento, en tanlo no cuenten con otro mocanisrno
de rendición previsto en sus reglamentos operativos.

ARTÍCULO 2".- 	 rendición de cuentas que se realide en el marco de
convenios referidos en el artículo 1" del oresente reglamento deberá:

Tec. • ; ;•; r.	 I N
Jefe Dpto. Protocolización d	 c. Adm.

Subdic Dpcho Gral -SL y T.

1,as Islas Ma/pillas,	 ,S'oldwirb del 	 •oll Sen;11 ..inien/i111Municipalidadde Ushuaia

Ordenanza Numero: 6160
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lndIviduz-21ízar el organismo recepbr de !os fondos Y os 
funcione:riw;responsa	 de fa administración de los fondos asignados cada 

ctient: banc:,:riae s pecíal para cada programa;

c. Detallar ia fecha de recepción de la transferencia y el roonto iníel detransferencia que se rinde y los con ceptos que se atendieron con cargotransferenc.;ia, individualizando la cuenta bancarie receptore de los fondos•
d. Contener adjunto la copia dei ex tracto de la cuenta dancaria o en su clei'ecto,el e)ztracto de la cuenta escritura! en los casos en que eí recerylortrzinsferencia resulte ser una provincia en la que se encuentre 

irnblen.ienía:sisterna de Cuente Única del Tesoro:

e.
Acornparr una pienilla resurnen que deLelle la 

relecibn de comprobantesque respaldan la rendicion de cuentas, indicando mínimamente el tipo decornp robante o recibo y los certificados de obras, de corre s ponder, io(iosdebiclamente conformados y apr
obados por la autcridad competenie, Oetallandonlca recter en que firrna ,

 el Código Único de Identificación Tributerie (C:IJIT)
Codigo Único de ldentificacion Laboral 	 de:lemisor, la deno mínación ola fecha de ernision, p unto de vente, el eonce,oto , la fechr.-2 de cancelación , el
de dicha docurnentación:

número de orden de pago o cheque y los responsables da la oustodia y resguardo

f. Precisar los con ceptos cte gastos que se atondieron con oergo	 le
transfel'€.,:isteia que se rinde ,

 y contener intorrneción sobre el gredo oo avafIcZ-? encijrnpiirt,iientq de las metas a sociacias elas transferenc;es rescooLiyas:

CON vE-2o22-	 55Ozií,í-A PP:-DNvorviOp

1.as Is/as	 Geargiasy ,Vahrhpich del Sin; son seníli /klentinds

P reoisar el crganismo oedente Yi -iorrna que aprobó desembolso:

W-2 02:?.- 302:?30	 I CP if 1)N V
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g. Asimismo, y de conformidad con les carecterísticas del proyecto de que
trate, se le podrá requerir a la jurisdicción beneficiada lo p resentación delo
documentación e informes adicionales que pudieran considerarse necesarios.

h. En el caso de Entes, ser suscripta por el beneficiario litular de la

transferencia, es decir la rná;tima autondad de la persona jurídica involucrada y por

el Secretario o Subsecretario de quien dependa el Servicio Administrativo
Financiero receptor o su equivalente, según corresponda.

Las rendiciones de ies Pro .,/incias deber;-, ser	 cor el Secreario
Subsecretario de Coordinación -o funcionario de nivel equivalonte- por el

Secretario o Subsecretario de quien dependa el Servicio AOrninisl:rativo Financierc
receptor 0 su equivalente, según correspondo.

En caso de los Munícipios por el intendente, el Secretario de Haciandd y el
Secretario de Obras Públicas o l'uncionario de nivel equivalente.

totalidad de la docurnentación respaldatoria de las rendiciones de cunn'ias

deberá ser puesta a disoosición de las jurisdicciones y entidades nacionsies

competentes, u organísmos de control, cuando así lo requieran.

Acompañar una planilla en la que debera indicar ei

financiero previsto, el avance físico y la diferencia con el respectivo avance
OCUITIulado.

Cuando el objeto del convenio consistiera en las transferencias de fondos

financiamiento de obres públicas, se requerira, adenias de lo mencionadi.).
presentación de I curva do inversion y cle) mapectivo cerifficado ci ob:-a
los casos, dicha planina debe estar debidamente conibrmada por iuouloriñacl
rnencionada	 inciso h) del presente artículo.

CONVE-2022-1,10i562:.;1;-ApN-DNvili,,,101,

Las ISMS Makinas, Genias Sandmich de/ 	 son serán Arg,elilinds

Ordenanza Numero: 6160
18/31



COPIA Fl NAL

Co ncejo e b eran te
Ciud'u[de fLisfivaia

• miinilrvorl
.	 •	 •

•

r.-- 77-79 7-7 7-- 9 71 ^, 9"," 7 .7, 1,11

1 
1.- ...,	 -	 .• 2	 :....	 :	 ..;	 ..:	 .-.	 ...	 i • :..,'. ' •J ', ':...J

• „:	 .-1,,,, : " :	
1	 \

•., -'

ANEXO 1. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

.	 1 6	 ,•.	 .	 . 	.

OrN.
1

, 	
.'.	 • •	 . 	 '

, 	 Tratándose de nonvenios de 
May or financiarniento celebrados

•

consecuencia de procedii-nientos de redeterminación yib roadecuación derealizades y/o a probadas por laS juriadicoiones financiat-Jas„ deberá p resentar!,acto adminisirativo aprobatorio da dicho procedimiento y	 documentación queaoreclite la realización del mismo conforme	 linearnientos i nstituidos	 elRepimen Nacional de Redeterminaciones de Precios de C ontratosdiO Obra P úbliee

	

C
onsultoría de Obra Pública, aprobado por el Decreto N" 691 de 

•eche	 demayo de 2016 0 el que en el fuluro lo reernpiace.

ULO 3".- 
La parte del convenio obligada a rendir ouerita.

I NI STERIO DE OBRAS P ÚBLICAS en el marco de lo p revisto en ei preenteregl arnento, deberá p
resenter la docurnentación respalda'loria detallada

arliculo	
dentro de los NOVENTA (90) días hábiles, contados

ac7;reditacion del monto del desernboiso en la cuenta bancaria corr espondiente , conajusie a b p revisto en el artículo 11 del presente.

Tratandose de tran
sferencias de fondos realizadas en el marco de eportescompr

ometidos por el Estado Nacional, el Ente beneficiario de los fondo,;,p resentar la respectiva rendición de gastos , dentro de los TI: EINT,.:\ P.I(;) dílshábiles desde la finalizacion del periodo l'inanciar.

Los plazos precedentemenV.: establecidos podrán ser prorrogados , por Onica .ves
por un término n xmo de SESENTA (60) días habiles, previa solicIliJd i'undada del

- Pasaidos los S ESENTA (C)) eies hábilesv
encirniento del plazo estipulaoo en el artículo 2 

criediando incumplirnicnto,

-201"...2-130285081.i-APN-r.Udiei>iii)biv
CON \/1.i.-2022-1,10 .562N:.:-.A.

Oc 2 I

6 c!	 I

Tec. ata a G. T IÁN
iefe Opto. Protocolización Doc. Adm.

Subdir. Dpcho GraL S.Ly T.
Municinalidad de Ushuaia

Las Islas Ma/sinas, Geolsgiasji ,S'andmich del Sur, 5017 . y suán ..11,y;en/inds
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• •

parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo ¡:.)reviste en
presente Reolamento, debera reintegrar los montos percibidos al MINiSTERIO DE
OBRAS PÚBLICAS conforme establece ci procedimiento "GIJIA PARA
DEVOLUCIONES DE FONDOS NO UTILIZADOS" in corporado como Anexo Hl (IF-
2021-76-1159!.35 -APN-SGA;;WOR) de leRESOL-2021-330-APN-MOP
Transcurridos VEINTE (20) díes corridos, contados desde el vencimieryto del ple7o
de TREINTA (30) dias estrpulado en el artículo 3, mediando 	 si 1¿-1partc.- del convenio obligada	 rendir zuentá,s, en el marr.;(3 de lo previsto en
p resente • Reglamento, tuviese rede terminaciones de precio en curso, las mismas
serán retenidas o in ter r umpidas, dejándose constancia en el expediente respectivo
de la razón que motivó dicha retención o interrupción.

ARTICULO 5° - La parte del convenio obligada a rendir cuentas en 01 maroo rio lo
previsto en el p resente R eglamento, deberá conservar por el plezo de DIEZ (10)
años, contados a partir Ce la a probación de la rendíción de cuenlas, los
comprobantes originales en soporte papel o en soporte electróníco.

ARTICULO 6 0 .	 Los comprobantes originales que respaldan ie rendicíon de
cuentas deberán ser completados de rnanera indeleble 	 cumelir con les
exigencias establecidas por las normas impositivas y p revisionaies vigentos.

ARTicuLO 7°- La parte del converio obligada a rendir cuentas	 cr):::)rde f;:e
previsto en el presente Reglamento, deberá pcner o disposición
jurisdicciones y entidades nazionaIes competentes, incluidos los orgenisrnos de
control, le totalidad de la documentación respaldatoda de la randición de
-.:uando éstos así lo requieran.

Tec. Natalia G TU N
tefe Dpto. Protocolizacián d Doc. Adm.

Subdir. Dpcho Gral. -S.L y T.
Municipalidad de Ushuaia

fr/as Malpinas, Geo.wias Sandlpich de/ Sar, So /7 y Serán Agen/iims

Ordenanza Numero: 6160
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ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 1 6 0
(•.:;;-,istvr:mo

••
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;

SCC;OVVI.';

.	 .	 .

A RTiCULC) 8 0- El órea responsable de recibir la. documentación re s paidatoriadetallada en el artículo 2" del presento 
Reg lame • to, debere agrega- en cadaexpediente de pago una nota en la que detalle si cumple conprevistos en el presente Reglarnento o en la	 que le resolie

ARTÍCuLO	
La parte del convenio obligada a rendir CUentas en ei	 loprovisto en e! presente Reg lamento, deberá abrir una cuenta hancaria

el Sanco de la Nación Argentina o en aquella entidad bancaria
	 elBanco Central de la República Argentina que opere como agertte 

l'i nancioro y se.:ricuerrtre habilitada por el Tosoro i's3acional pera operar en el Siste.ma de CuentaÚnica, por cada prograrna o p royecto y de utiiización e;coluiva para esie, pudiendoutilizar una cuenta previamente abierta pero 
debiendo aíectar su enforma ex

clusiva, dejando constancia expresa de all() en el 
convenio que ses uscriba, la cual deberá reflejar ias operaciones realizadas , a efectos de idontificarlas transacciones efectuadas en virtud del convenio corresponclienie.

En el caso de las Provincias re
ceptoras de los i'ondos objeto de esue rr.ijs, que

tengan operativo el Sisterna de Cuenta ÚniC;.f. (11DI Tosoro, Ostes dclv un cone2r
con una cuenta escritural e specífice due cumpla con la misma
rnedida que se permita indiv idualizar el crigen y destino de los fondos.

ARTICULO 10. - Fn caso de aco rdarse srs financlamiento adicional 	 loz.; montosez,	 ablecidos orig inalmente en el convenio respectivo, la parte del convenioobligada a rendir cuentas en el marco de lo p
revisto en el presente Reglarnento,deberá cumplir een o dispuesto en el vnisme.

CON v 8-2022- io i 56281;-"1,N-DNyfimen,

n >. n #;:t1:1	 I	 (.nn .:

AL

Tec.	 IÁN
lefe Dpto. Protocolización • Doc. Adm.

Subdic Dpcho Gral. -S.L y T.
Municipalidad de Ushuaia

Las Islos Malinnea, Geogica),S'andwich de/ Sur son serán Argen/inas

Ordenanza Numero: 6160
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ARTíCULO 11.- Se entiende que !a 
rendicion de cuentas se 

en cuentra cumplidecuando se acredite la afectacion de la totalidad de los fondos transferidos.

Sin perjuicio de ello, y durante !a 
ejecución del proyecto y ei) (;j1 elc

onvenio prevea la existencia de desembolsos parcieles, el 
beneficiario nodrasolicitar un nuevo desembolso, cuando se encuentre rendido al menos el 75% del

último fondo recibido; ello sin 
perjuicio de tener acreditada 0 

rendicion dea
nteriores, en caso de existin Los plazos aplicaoles oam la 

rendición de duentasson los establecides en el artículo 3' del presente. ReclannenIe.

Para aquellos casos en quelas 
Provinciai,.--;, Municipios o Entes adelanten con

fondos propios los pagos 
correspondientes al aporte del Eslacio Nacionel, lo

rendicion de cuentas debensl, ser oresemada conforme o io 	 enpárreío p
recedente y en el aniculo 2' dei !...iresente i-,),eglarnentt.).

ARTiCULO 12.-- En ceso de inc u rnoIirniento	 ia obligación de rendir ouerilas
tiempo, forme y de acuerdo al objeto, los montos no rondidos y/u obser

vadosdeberán ser rei ntegrados ai ESTADO NACCMAL, conforme el 
procedimiento queal efecto notifique el Ministerio, dentre de los TREINTA (30) días 	 r.ecibiciadiche notilcación.

ARTICULO 13.- Ante siinCurrIplirniento de la randición de cuentas en los plazos
previstos en ei artículo 3 del presente 

reg lamento, se Con1Lin(C.er o la
ICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, 

organisno acíuante en ei mbio do
PR ES1DFNCIA DE	 le	 de 1:;lsituazion n •

I
C O NV L-202.2-110 :362:-,", l'1\"-DNV;i,V101'

:>ágina

(IC 21

Tec. Nataka G. T IAN
Jefe Dpto. Protocolización Doc. Adm.

Smu budni iDpap lcihdoadGdrael .usSh.ulayi aT.

Is/as Malvinas, Ceoiosji	 son senín tagaliams

WPIA Fl
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quién sera la encargada de comunicados, de corres p onde:-,	 idscontrol de la jurisdicción m unIcipal o provincial de qu •  se frate.

14.- Las Provinc.ias, ?v1unicipies o Ontes cluc:ejecución tienen un plazo de 	
(20) días desde. la entrada en vigencia del

presente Reglamento para adecuarse al mismo de así corresponder.

1 .,as Iskis Molvinas, Geolzgiasji ,Vandivich	 son. y serán ../lijgenfinos

Ordenanza Numero: 6160
23/31
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Tec. Nt1iG. TUL
iefe Dpto. Protocolizaciónde oc.Mm.
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Municipalidad de Ushuaia

Repú b li ea .Argenlinn - l'oder jc p tiv Nacion111
Malvinus son :11-i2.,entinas

U .loja Adicio11e1
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de raskuaia

ProvIncla de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina
Municipalldad de Ushuaia

AN EXO II. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

62 1 16: O e

COPIA	 ORi MAL
II 2,747.1

INAL

	USHUAIA,	 7 FEB 21T.

VISTO la Adenda al Acuerdo Específíco registrada bajo el N° 18056; y

CO NS I D ERANDO:

Que la misma se ha celebrado en fecha 7 FEB la Municipalidad de
Ushuaia representada por el suscripto y la Dirección Nacional Vialidad, representada por
su Administrador General, Sr. Gustavo Héctor ARRIETA, DNI N° 23.181.599, en relación
a la asistencia financiera para la ejecución de la obra: "Repavimentación de Av. Héroes
de Malvinas y Acceso a la Ciudad de Ushuaia".

Que la adenda tiene por objeto que la Dirección Nacional de Vialidad
financie por un monto de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES
CUARENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON VEINTE CENTAVOS ($
350.040.672,20), a valores referidos al mes de enero de 2023, la obra aludida, dejando
constancia que VIALIDAD NACIONAL aportará en concepto de redeterminaciones de
precios el monto máximo que resulte de la aplicación del Decreto Nacional N"
691/2015.

Que el Convenio Especifico se encuentra registrado bajo el N" 18056 y
aprobado por Decreto Municipal N° 27/2023.

Que la adenda al Convenio Especifico ha sido registrada bajo el N q 6 3 3,6
cuya copia se adjunta y forma parte del presente, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
Administrativo de conformidad a lo prescripto en los Artículos 152, incisos 1) y 21) de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar "Ad- referendum del Concejo Deliberante" la adenda al Acuerdo
Especifico registrado bajo el N° 18056, la que fuera registrada bajo el N1 8 3 3 6
celebrado en fechas 7 FE3 2114 entre la Municipalidad de Ushuaia representada por el
suscripto y la Dirección de Vialidad Nacional, representada por su Administrador General,
Sr. Gustavo Héctor ARRIETA, DNI N° 23.181.599, relativa a la asistencia financiera para

/1.2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Sun y Serán ArgentInas"

COPIA

Tec. atalia . TU I N
Jefe Dpto. Protocolización d oc.Ad

Subdir. Dpcho Gral. -S.LyT.

Las Islas A4alvinas, Geoijias Sanchpich del Sur, sonsy serán	 de Ushuaia

r

m.
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APiN Ii 111,L,

DECRETO MUNICIPAL N°

Dr, -Se riele MUÑI SICCA-RDI
taria da,aa raión Nita,

I.P.	 •
Miaao alidad il,r Uit unra

22 4	 - )2023.

/

Aalter , uoto
/INTENDE:,"E

M U riiciflsiirlod de Ushsaia

Canceja Deliberante
de fa Ciudad de Tisfluaia

1113

Provincia de Tierra del Fuego.
AntártIda e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuain

/1.2.

la ejecución de la obra: "Repavirnentación de Av. Héroes de Malvinas y Acceso a la
Ciudad de Ushuaia", cuya copia se adjunta y forma parte del presente.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Cumplido, amhivar.-

COPIA FJELEL O IGINAL

Tec.	 . T	 N
Jefe Dpto. Protocolización d Doc. Adm.

Subdir. Dpcho Gral.-S.LyT.
Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur. Son y Seran Argentinas"

Isías Malvinas, Genias Sandnnch del Sur, ro// ji senín
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6 1 6 O JV

BAJC	 ls;" 	 S 3 3 6 Ministerio	 i•	 ( 7 FE r 105.t,Obras PeibIlee¿.,	 .1; Ushuair.-..
Argentina

Visto

El Convenio y Anexos de fecha 29 de diciembre de 2022 entre la DIRECCIÓN
NACIONAL VIALIDAD y la M U NICIPALIDAD DE USHUAIA, cuyo proyecto fuera
aprobado mediante Resolución RESOL-2022-2528-APN-DNV#M0P; y

licitacián pública para la realización de la obra remiliendo las actuaciones a al 24°
Distrito 1-lerra del Fuego para análisis y convalídación de mayor monto de

f financiación, conforme lo establece ef Cláusula Septima del acuerdo celebrado: y

— Que el 24° Distrito - Merra Cel Fuego analizó las actuaciones rernítidas
concluyendo que la justificacién realizada por la Dirección Provinciol resulta
suficiente y razonable propiciando la formulación de una Adenda al Convenio que
contemple el mayor gasto a financiar7 y 

— Que se encuentra dentro de las facultades propias de la Administración
General tomar decisiones que redunden en beneficio del Bien Común:

Por ello:

Erdre la DIRECCIÓN NACICHAL DE VIALIDAD -en adelante VIALIDAD
NACIONAL-, con domicilio en Julio A_, Roca N° 738; Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, rep resentada en este acto por su Administrador General, Sr_ Gusvo Hector

DE USHLU.JA -en adelante EL

Considerando

— Que en el mencionado acuerdo se establecieron las condiciones para el.
financiamiento de la Obra ° REPAVIMENTACION DE AV. HEROES DE MALVINAS Y
ACCESO A LA CIUDAD DE USHUAIA - RUTA NACIONAL N" 3; TRAMO: EMR
R.N. 24CJ - USHUA1A; SECCIÓN: KM.3.049,12 - KiVi 3.055,19: PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR"; y

— Que en el marce del citado Convenio el Ente Municipal procedió a efectuar la

ARR1ETA y por la otra, la MUWICIPALIDAD

UNICIP10-, con domicilio en la calle Arturo Ccronado N' 486, Ciudad de Ushuaia,
Provincia de -fierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por

1

- 40 AÑOS DaDa.:mCCR.A.C:;,

',.,••	 Lle Lg ife•aillY Selle

Tec. a ata G. T1LIÁN
lefe Opto. Protocolizació e Doc. Adm.

Subdir. Dpcho Grai -S.LyT.
xj) ., ,ilinayiunicipalidad de UshuaiaLas Islas	 Geoi;gias .S'andmich del	 son soan
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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su Intendente, Sr. Walter VUOTO, en adelante denominadas conjuntamente LAS
PARTES, acuerdan celebrar la presente:

ADENDA 

CLAUSULA PRIMERA: Modifíquese la cláusula primera del Convenio y Anexos de
fecha 29 de díciembre de 2022, la que quedará redactada de la siguiente manera;

CLÁUSULA PRIMERA (Objeto): VIALIDAD NACIONAL se

compromete a financiar y EL MUNICIPIO a proceder a la

ejecución de la Obra "REPAVIMENTACION DE AV. Ff ERCES DE

MALVINAS Y ACCESO A LA CIUDAD DE USHUAIA — RUTA

NACIONAL N° 3; TRAMO: EMP. RN. 24CJ — USHUAIA:

SECCIÓN: KiVI.3.049,12 - KM 3.055,19; PROV1NCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR", con

un monto de hasta PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA

MILLONES CUARENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS

CON VEINTE CENTAVOS ($ 350_040.672,20) a valores referidos
al mes de enero de 2023.

Respecto al monto consignado, EL MUNICIPIO aOrma que el

mismo se corresponde con valores de mercado_

Se deja constancia que VIALIDAD NACIONAL apororá en
concepto de redeterminaciones de .precios para la Obra del

presente CONVENIO hasta el monte máximo que resulte de le

aplicación del Decreto Nacional N'691116_

CLAppuLA. SEGUNDA: Manténgase en vígencia todas las disposiciones

contenidás en el Convenio y Anexos de fecha 29 de díciembre de 2022, que no se

opongania lo establecido en la presente ADENDA 	
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ANEXO II. 	
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UL1ÁN
lefe Dpto. Protocolizaci de Doc. Adm.

Subdir. Dpcho Gra . - S.Ly T.
Municipadad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

CO	 RIGINAL

USHUAIA,	 ABR 21123

VISTO el expediente electrónico E-3352-2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada del día 30/0312023

correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 29/03/2023, por medio de la cual se

ratificaron en todos sus términos los Decretos Municipales N° 27/2023 y 224/2023, los cuales

aprobaron el Convenio Específico y su Adenda, registrados bajo el N° 18056 y 18336

respectivamente, suscriptos entre la Municipalidad de Ushuaia y la Dirección Nacional de

Vialidad, con el objeto de brindar esta última la asistencia financiera en el marco de la obra:

"Repavimentación de la avenida Héroes de Malvinas y Acceso a la Ciudad de Ushuaia".

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones de artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
.141

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 6 0 _ sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornadl del día 30/03/2023

correspondiente a la segunda sesión ordinaria de fecha 29/03/2023, por medio de la cual se

ratificaron en todos sus términos los Decretos Municipales N° 27/2023 y 224/2023, los cuales

aprobaron el Convenio Específico y su Adenda, registrados bajo el N° 18056 y 18336

respectivamente, suscriptos entre la Municipalidad de Ushuaia y la Dirección Nacional de

Vialidad, con el objeto de brindar esta última la asistencia financiera en el marco de la obra:

"Repavimentación de la avenida Héroes de Malvinas y Acceso a la Ciudad de Ushuaia". Ello,

en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalid- z • -	 umplido,

archivar.
8 0

DECRETO MU	 /2023.
-

Dra. Gabriela M
Sezrtana de P

on

as, Georgias y Sándwich del Sur, son
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